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II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la qUe se acuerda que don Rafael ESpinosa 
Muñoz, Médico Forense del Juzgado de Instruc
ción número 9 de Barcelona, pase trasladado a la 
Forensia j el número 20 de la misma capital. 

ACcediendo a lO solicitado por el interesado. y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 23 del Reglamento Organico 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 8 de junio de 1956, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Rafael Espinosa Muñoz. Médico Forense con destino en el Juz
gado de Primera Instancias e Instrucción número 9 de Barce
lona., pase traslado a la Forensia del Juzgado de Primera Instan
cie. e Instrucción número 20 de la misma capital. vacante por 
traslación de don Arnulfo Peña Serrano. 

Lo digo a V. S . para su conOCimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1967.-El Director general. Aclsclo Fer

nández Carriedo. 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

MINISTERIO DE MAR NA 
DECRETO 1688/ 1967, de 13 de 1ulio, por el qUe se 
dispone que el Contralmirante don Manuel Seijo 
López cese a las órdenes del Ministro de Marina. 
quedando en la situación de «Disponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese a sus órdenes el Contralmirante don 

Manuel Seijo López quedando en la situación de «Disponible». 
AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en Madrid 

a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El M1nlstro de Marina. 

PEPRO NIETO ANTUNEZ 

DECRETO 1689/1967, de 13 de julio, por el que se 
dispone que el Contralmirante don José Jáudenes 
Junco cese a las órdenes del Ministro de Marina, 
quedando en la situación de «Disponible». 

A' propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese a sus órdenes el Contralmirante don 

losé Jáudenes Junco, quedandO en la situación de «Disponible». 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro de Ma.rlna, 
PEDRO NIETO ANTUNE2í 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1690i 1967, de 13 de julio, por el que se 
dispone que el General de División del Cuerpo de 
Infantería de Marina don Luts Guijarro Alcocer 
ceSe a Las órdenes del Ministro de Marina, que
dando en la situación de «Disponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese a sus órdenes el General de Division 

del Cuerpo de Infantería de Marina don Luis Guijarro Alcocer. 
quedando en la situación de «Disponible». 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Ma.rlna. 
PEDRO N[ETO ANTUNEZ 

DECRETO 1691/1967, de 13 de 1ulio, por el que se 
dispone que el General de Brtgada deL Cuerpo de 
Infantería de Marina don Vicente de Juan Gómez 
cese a las órdenes del Ministro de Marina, quedan
do en la .~itllacit'l7l de «Disponible)} 

A propuesta del Mmlstro de Marina, 
Vengo en disponer cese a sus órdenes el General de Brigada ' 

del Cuerpo de Infantería de Marina don Vicente de Juan G6-
mez, quedando en la situación de «Disponible». 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a trece de iulio de mil novecientos sesenta v siete . 

FRANCISCO FRANCO 

'EI Ministro de Marina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de IJ de 1ulio de 1967 por la que se nombran 
funcionartos de nuevo ingreso en el Cuerpo Especial 
d I! T7I.qenieros Aqr'ónomos a los señ.ores que se citan. 

llmo Sr .: Este Mmls-ter lú en vir tua de las facu}tades que le 
confiere el articulo 17 segundo, de la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado text.<! articulado aprObado por Decreto 3,15'1 
1964 de 7 de fe'orero: teniendo en cuenta lo preceptuado en las 
disposiciones transitorias tercera y cua.r'ta de la Ley de Ense
ñanz·as Técnicas de 20 de julio de 1967. y como consecuencia de 
haberse producidO "acantes en la plantilla presupuestaria del 
Cuerpo Especial de Ingenieros Agrónomos nombra funcionarios 
de nuevo ingreso en d icho Cuerpo a los señores que se relado
nan a continuación con su número de Registro de Personal y 
fechas de nacimIento ' 

Número 
Registro 
Personal 

Fecha 
nacimiento 

Nombre v apell1dos 
A. M. D. 

AOIAGOOI089 D. José Casas Yuste . ...... .. .. ....... 19(35 . 8 
AO~AGOO1090 D. Manano Uriol Blancas ... ......... 19,32 9 
AOIAG001091 O Pedro Fernández - Bolaños Ba-

rrero . " .. .... ... ......... ...... .. 19·31 1 
A01AGOO1092 D. José Luis Vidal Tugores ......... 19(3~ 4 
A01AGOOlO9·3 D. Jase Maria Treviño Rosales ..... 1930 8 
A01AG001094 O Jose Egea Ibáñez .. . . ...... ........ 19~9 7 
A01AG001095 D. Marcial Lalanda y Mejia ......... 19·31 10 
A01AGOQ1096 D José Luis Palomo Vázquez ..... 1930 2 

Lo que comunico a V [ Para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . 

I 

Madrid. 8 de .1ulio de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo Sr. Director general de Agricultura. 
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